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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 14 de abril de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Indonesia. 
 

_______________ 
 
 

Temporary Suspension of Mandatory Indonesia National Standard for White Crystal Sugar 
(Suspensión temporal de la aplicación obligatoria de la Norma Nacional de Indonesia relativa al 
azúcar blanco cristalizado) 

El Ministerio de Agricultura ha emitido el Decreto Nº 13 de 2020 del Ministerio de Agricultura, 
de 31 de marzo de 2020, sobre la suspensión temporal de la aplicación obligatoria de la Norma 
Nacional de Indonesia relativa al azúcar blanco cristalizado debido a la pandemia de la enfermedad 
por coronavirus (COVID-19), que se ha propagado ampliamente y ha perturbado el comercio 

internacional, entre otros aspectos, en cuanto a la importación de materias primas para la 

manufactura de productos alimenticios y bebidas. 

El Decreto notificado contiene las siguientes disposiciones: 

1. Se suspende temporalmente la aplicación obligatoria de la Norma Nacional de Indonesia 
relativa al azúcar blanco cristalizado, según figura en el Reglamento 
Nº 68/Permentan/OT.140/6/2013 del Ministerio de Agricultura, hasta que concluya la situación de 

emergencia causada por la pandemia de COVID-19. 

2. La suspensión temporal tiene por objeto garantizar las existencias de azúcar para atender las 
necesidades públicas. 

3. Mientras la suspensión esté en vigor, el suministro de azúcar se administrará y vigilará de 
conformidad con las disposiciones legislativas. 

4. Una vez concluya la situación de emergencia causada por el desastre de la COVID-19, la Norma 
Nacional de Indonesia relativa al azúcar blanco cristalizado volverá a ser de cumplimiento obligatorio 

con arreglo a las disposiciones legislativas. 

El texto se puede solicitar a: 

Directorate of Implementation System for Standards and Conformity Assesment (Dirección del 
Sistema de Aplicación de Normas y Evaluación de la Conformidad) 
National Standardization Agency of Indonesia (Organismo Nacional de Normalización de Indonesia) 
BPPT I Building, 12th floor 
Jl. M.H. Thamrin No. 8, Yakarta 10340 (Indonesia) 

Teléfono: +(62-21) 3927422 ext. 124; 3927433; 3927434 
Fax: +(62 21) 3927527 
Correo electrónico: tbt.indonesia@gmail.com o tbt.indonesia@bsn.go.id 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/IDN/20_2617_00_x.pdf 
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